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1. Exigim os que el Gobierno promueva, desde el ámbito de la
Presidencia Europea que eje rce, la MORATORIA DE LA TERCERA
DIRECTIVA POSTAL EUROPEA.

2. Demandam os que, mediante Ley, el Gobierno designe a Correos
como el prestador del Servicio Postal Universal , lo que no
impide en absoluto, ni mandata en sent ido contra rio , la Direct iva
Postal.

3. Reivindicamos que en la nueva Ley Postal se establezcan
" barreras de acceso" cla ras para evitar la entrada masiva de
operadores privados. Entre ellas:

a. Restricción de los puntos de acceso a la red postal
pública por parte del resto de oper adores, asl como
delim it ar los horarios y días de depósit o.

b. Establecer un volumen mínimo de envíos y requisitos
especificas de clasifi cación y preparación .

C. Determinar un pre cio de acceso a la red postal de Correos:

que no suponga pérd ida fin anciera para el operador púb lico.

d. Exigi r a los operadores que presten servicio los mismos

requisitos de calidad y periodicidad que los exigidos al
op erador público Correos.

e. Establecer, de acuerdo con los criterios marcados en la
Directi va, un marco de derechos laborales mínimos para
todo el sector (operador público y pri vados) con la fin alidad
de ev ita r el dumping laboral y el recorte de derechos y/o
salarios como facto r de competitiv idad.

4. Demandamo s la derogación/reorientación del "Decretazo" de
Acceso iJ 1;) Red Pc ctol P úblicc y lo rcncqocfocl ón del Reglament o de

Entornos especiales.

5. Exigimos establecer el sistema de financiación por Ley basado
en la cobertura del Coste Neto del SPU desde los presupu estos
dei Estado.

6. El Gobierno ha de im p ulsar un Plan Estratégico Plurianual a
largo plazo que apueste por la diversificación, los servicios
financieros, y las nuevas tecnolog ías, que debe sustenta rse en un
Plan de I nversiones Plurian ual que mantenga los niveles de inversión
de los últimos 4 años.
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7. Conscientes de que existe una recesión profunda, pero también de
que el colect ivo no ha de ser el pagano de lo que no ha generado,
exigimos un acuerdo plurianual con avances salariales en el
siguiente sentido:

a. Cláusula de revisión salarial.

b. I ncrementos salariales de 2 puntos por encima del IPC en el
peri odo de vigencia del Convenio y Acuerdo General.

c. Pago de tramos, con atrasos, sin vinculación a absentismo.

d. Despenalización completa del CPA.

e. 100% de las retribuciones en caso de baja por enfermedad
común para todo el personal.

f . Compro miso de caminar hacia los 1500 e, con la
correspondiente actualización de la cuantía, en el momento en
que, superada la recesión, se inicie la recuperación económica
en nuestro país.

g. Cláusula para la revisión de las desv iaciones al alza de los
coste s de combustible en el ámbito rural. Mejo ras del plus por
aport ación de local.

Plan de sustitución de las aportaciones por medios propios de
Correos. En cuanto no se realice la susti tución de vehículos por
medios propios de Correos, estudio en la Mesa de Rurales
creada al efecto de:

• Concesión de créditos blandos para la adqulsíclón de
vehículos o su renovación .

• Seguro de sustit ución y averías de los vehículos
aportados a cargo de Correos.

h. Fondo de quebranto de moneda.

8 . Empleo y promoción

a. Dimensionamiento adecuado de plantilla , estructura l y de
refuerzo, para un reparto equita tivo de las cargas de trabaj o y
negociación de los criterios de sustitución de los puestos,
tomando como parámetro de referencia para ello la sección de
reparto. Este dim ensionamiento debe posibilitar el
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cumplimie nto del Servicio Post al Universal y del resto de
servicios .

b. Creación de la figura del suplente .

c. Convocatorias de promoción int erna y m ovilidad
interministerial.

d. Presupuesto para excedencias incentivadas voluntarias
durante el per iodo de vigencia del Acuerdo Pl urianu al.

e. Se crea rá un Grup o de Trabajo para el estudio para la posible
aplicación de la j orna da de lunes a viernes a to dos los
colectivos .

f . Calendario laboral.

g. Mej ora de la Norm ati va de Contratación.

i. Comisión de Contratación prov inciales .

ii . Garantías de info rmación y t rasparencia para to do el
personal y todas las opciones sindica les.

ii i. Estabi lidad en el emp leo.

9 . Salud laboral, igualdad

a. Desarrol lo comp leto del Plan de Prevención y elaboració n de un
Plan de Ig ualdad.

b. 100% de retribuciones en las bajas por enfermedad
común.

c. Regu lación de los criterios para la adj udicación de los puestos
a personal con pato log ías crónicas que impidan el desem peño
habit ual (readaptaciones) .

10. Permisos

a. Días adiciona les de acuerdo con los cri te r ios de antigüedad
est ablecidos en el Estatu to Básico.
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